
Ministerio de Salud 
Hospital Nacional Dos de Mayo Nº 2 2E -2023/D/HNDM 

) 

Lima, C!.1 de. CfrP.a #.f:. de 2023 

Que, el artículo 1 1  º  del Título Preliminar de la Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil, en adelante Ley del Servicio 
Civil, señala como finalidad de la acotada Ley que las entidades públicas del Estado alcancen mayores niveles de eficacia 
y eficiencia, y presten efectivamente servicios de calidad a través de un mejor Servicio Civil, así como promover el 
desarrollo de las personas que lo integran; 

Que, el artículo 4 º de la Ley del Servicio Civil, señala que el sistema administrativo de gestión de recursos 
humanos establece, desarrolla y ejecuta la política de Estado respecto del Servicio Civil, a través del conjunto de normas, 
principios, recursos, métodos, procedimientos y técnicas utilizadas por las entidades públicas en la gestión de los recursos 
humanos, y que el mismo se encuentra integrado, entre otros, por las oficinas de recursos humanos de las entidades o las 
que hagan sus veces; 

VISTO: El Expediente Administrativo Registro Nº 39653, 45681-2022 y 20628-2023, que contiene el proyecto del 
Reglamento Interno de Servidores Civiles-RIS, del Hospital Nacional "Dos de Mayo"; 

CONSIDERANDO: 

Que, asimismo, el literal a) de la Novena Disposición Complementaria Final de la Ley del Servicio Civil, dispone 
que, a partir del día siguiente de la publicación de la presente Ley, son de aplicación inmediata para los servidores civiles 
en los regímenes de los Decretos Legislativos Nrs. 276 y 728, las disposiciones sobre el artículo 1 1 1  del Título Preliminar, 
referido a los Principios de la Ley del Servicio Civil; el Título 1 1 ,  referido a la Organización del Servicio Civil; y el Capítulo VI 
del Título 1 1 1 ,  referido a los Derechos Colectivos; señalando también que, el Título V, referido al Régimen Disciplinario y 

O 
Procedimiento Sancionador, se aplica una vez que entre en vigencia las normas reglamentarias de dicha materia; 

' E: �  ..  0

�"i� Que, la Segunda Disposición Complementaria Final del Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM, que aprueba el 
,,..,.,_....,, .• ,�º.., R glamento General de la Ley Nº 30057, Ley del Servicio Civil, precisa reglas adicionales para el proceso de 

' e º · lementación de la Ley, entre ellas, ha dispuesto la aplicación del Libro 1 "Normas comunes a todos los regímenes y 
0� 

\J e�" tidades", para todas las entidades públicas y los servidores bajo los regímenes de los Decretos Legislativos Nrs. 276, 
"'40s ... · 728 y 1057; 

Que, el artículo 129º del mencionado Reglamento, dispone que, todas las entidades públicas están obligadas a 
contar con un único Reglamento Interno de los Servidores Civiles-RIS. Dicho documento tiene como finalidad establecer 
condiciones en las cuales debe desarrollarse el servicio civil en la entidad, señalando los derechos y obligaciones del 
servidor civil y la entidad pública, así como las sanciones en caso de incumplimiento; 

Que, a través de la Resolución Ministerial Nº 516-2023/MINSA, de fecha 29 de mayo de 2023, se ha aprobado el 
"Modelo Base de Reglamento Interno de los Servidores Civiles", en el que se ha dispuesto que, los establecimientos de 
salud - Ministerio de Salud actualizan y/o adecuan sus Reglamentos Internos de Servidores Civiles (RIS) o documento de 
gestión que haga sus veces, según el modelo aprobado; 

Que, mediante reuniones técnicas del sistema de recursos humanos, los Coordinadores de los Equipos de 
Trabajo de la Oficina de Personal del Hospital, han elaborado y aprobado el anteproyecto, emitiendo como consecuencia 
el "Acta Final de Aprobación del RIS-HNDM", de fecha 26 de abril de 2023; el mismo que a través del Informe Nº 002- 
2023-SCZ-HNDM, de fecha 2 de mayo de 2023, fue remitido al Jefe de la Oficina de Personal del Hospital; 

Que, con la Nota Informativa Nº 184-2023-0P-HNDM, de fecha 3 de mayo de 2023, el Jefe de la Oficina de 
Personal ha remitido al Director General, el proyecto del Reglamento Interno de Servidores Civiles, del Hospital Nacional 
"Dos de Mayo", para su aprobación mediante la resolución correspondiente; proyecto que, sin embargo, mediante 
Memorándum Nº 167-2023-ETAJS-OAJ-HNDM, de fecha 24 de mayo de 2023, ha sido devuelto por la Jefatura de la 
Oficina de Asesoría Jurica, para su corrección; 



Que, atendiendo a ello, resulta necesario que el Hospital Nacional "Dos de Mayo", cuente con un nuevo 
.· 

0 
documento de gestión en materia de recursos humanos que, en consonancia con las disposiciones que regulan el servicio 

· �  ....  ���/! s civil norme las relaciones laborales de sus funcionarios y servidores que son parte de ella; por lo que, corresponde aprobar 
� ,f>�.... i el Reglamento Interno de Servidores Civiles, del Hospital Nacional "Dos de Mayo"; y, en consecuencia dejar sin efecto el 

� ;  �. ¡,, ¡ , eglamento Interno de Trabajo, aprobado mediante Resolución Directora! N° 0050-2007/SA/DS/D/OP/HNDM, de fecha 23 
%� �· � f de enero de 2007; 

� i>·· 
c��.t? · · Estando a lo solicitado por el Jefe de la Oficina de Personal; 

Con las visaciones del Director Adjunto de la Dirección General, de la Directora Ejecutiva de la Oficina Ejecutiva 
de Administración, del Jefe de la Oficina de Personal; y, del Jefe de la Oficina de Asesoría Jurídica; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1º.-Aprobar el Reglamento Interno de Servidores Civiles-RIS, del Hospital Nacional "Dos de Mayo": 
compuesto por veinte (20} capítulos, ciento diecisiete (117} articulas y tres (03} disposiciones complementarias finales y 
transitorias, que como documento adjunto forma parte integrante de la presente resolución. 

Artículo 2°.- Dejar sin efecto la Resolución Directora! Nº 0050-2007/SA/DS/D/OP/HNDM, de fecha 23 de enero 
de 2007, que aprobó el Reglamento Interno de Trabajo, del Hospital Nacional "Dos de Mayo"; y toda disposición que se 
oponga a los alcances de la presente resolución. 

Artículo 3º.- Disponer que, la Jefatura de la Oficina Personal, difunda el Reglamento Interno de los Servidores 
Civiles-RIS, aprobado mediante la presente Resolución Directora!, a los/las servidores/as civiles de la Entidad. 

Artículo 4°.- Disponer que, la Jefatura de la Oficina de Estadística e Informática, publique la presente 
resolución directora! en el portal institucional del Hospital http://www.hdosdemayo.gob.pe. 

Regístrese, comuníquese y publíquese; 

VRGP/WGCH/JEVT�evt. 
e.e.: 

• Dirección General. 
- Óflc. do Con!JOl lnstiUJclonaL 

- Dlrecdón Adjunta. 
·Ofic.Ejeoutivado-illslraclón. 
• Ofic. Ase11orla .Alrldica. 
• Ofic. Estedlrica e lnbrmlJtica.. 
-Ofic.dePeraonal. 

-Archivo. 






































































